
  
 

 
 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2020 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

Referencia. Proposición 

Modifíquese el artículo 137 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 137. Estímulos a los jurados de votación. Los ciudadanos que ejerzan el 

cargo de jurado de votación y que cumplan debidamente todas las funciones 

correspondientes, tendrán derecho a un (1) día de descanso remunerado que se 

concederá dentro de los dos (2) meses siguientes al día de la votación, o la opción 

de acumular este día con el periodo de vacaciones que se llegue a consolidar a 

favor del servidor público o trabajador del sector privado. Para su reconocimiento 

se deberá solicitar dentro del término señalado. 

 

Los jurados remanentes que habiéndose presentado oportunamente para prestar 

el servicio, y no fue necesaria su designación, tendrán derecho a medio día de 

descanso remunerado. Este beneficio podrá hacerse efectivo dentro de los 

cuarenta y cinco (45) días siguientes a la votación y acumularse con el periodo de 

vacaciones. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil expedirá la constancia que acredite el 

ejercicio del cargo como jurado de votación o como jurado de votación remanente 

y reglamentará el procedimiento correspondiente. 

 

Atentamente; 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     


